
 
 
 

VIII ASAMBLEA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO SUR 
Guayaquil, Ecuador, 19, 20 y 21 de enero de 2010 

 
Resolución Nº 11 

 
 

Apoyo para la implementación del Plan de Acción Estratégico de la Alianza GRASP  
 

 
La Asamblea, 
 
 
Considerando: 
 
La vigencia y el cumplimiento del las Resoluciones No 15 de la V Asamblea Ordinaria de 
la CPPS sobre  “Aprobación del Acta de Formalización de la Alianza Regional Para el 
Sistema Mundial de Observación de los Océanos (GOOS) del Pacífico Sudeste – 
GRASP” y No. 10 de la VI Asamblea Ordinaria de la CPPS sobre “Implementación de las 
acciones de la Alianza Regional del Sistema Mundial de Observación de los Océanos 
(GOOS) para el Pacífico Sudeste (GRASP)”; 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito por GRASP con IOCARIBE-GOOS, en octubre 
de 2008; 
 
Que las entidades miembros de GRASP, con el apoyo de la Secretaría Técnica 
elaboraron y aprobaron el “Plan de Acción Estratégico de GRASP”, el 31 de diciembre de 
2008; 
 
Los Resultados de la III Reunión de GRASP, realizada el 1 de diciembre de 2009, en la 
ciudad de Guayaquil, Ecuador, donde se elaboró y aprobó el Plan de Trabajo de GRASP 
para el bienio 2010 – 2011, en el marco del Plan de Acción Estratégico de GRASP, y se 
consideró su coordinación con el Plan de Acción Estratégico del ERFEN; 
 
La Carta de Intención suscrita el 8 de diciembre de 2009, por el Secretario General de la 
CPPS con el representante del Centro de Modelado Científico – CMC, de la Universidad 
del Zulia, de Venezuela, para formalizar y fortalecer la cooperación existente entre las dos 
entidades para la elaboración de productos oceanográficos operacionales en el marco de 
ERFEN y de GRASP. 
 
 
Resuelve:  
 
1. Instruir a la Secretaría General de la CPPS para que en su calidad de Secretaría 

Técnica de GRASP continúe apoyando el desarrollo del Plan de Acción Estratégico de 
GRASP y del Plan de Trabajo de esta Alianza Regional, que fue aprobado en la III 
Reunión de GRASP.  

 
2. Instruir a la Secretaría General de la CPPS para que realice gestiones, con el fin de 

conseguir recursos de las entidades internacionales de financiamiento para la 
ejecución del citado Plan de Trabajo de GRASP. 

 
 


